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RESOLUCION No. 08-C-DIC. UJ“i 

RENE BUENO ENCALADA 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE CUENCA (E) 

CONSIDERANDO : 

QUE, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital suscrito y reforma del Estatuto social de la 

Compañía “ RED HOTELERA CUZCO CIA. LTDA. “, otorgada ante el señor Notario 

Décimo Segundo del cantón Cuenca el 10 de Septiembre de 2008, con la solicitud 

para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Intervención y Control, y, Jurídico de Compañías y 
de Valores, mediante informes Nos. 514-1C-Cl y  890-DJ-08 de 3 y 15 de 
Septiembre de 2008, en su orden, opinan favorablemente para la aprobación 
solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM 
08137 de 2 de Junio de 2008 y ADM-08240 de 14 de Julio de 2008, 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital . suscrito y 
reforma del Estatuto social de la Compañía “ RED HOTELERA CUZCO CIA. 
LTDA. “ en los términos constantes en la referida escritura; y, dispoñer que un 
extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la ciudad de Cuenca. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Décimo Segundo 
del Cantón Cuenca, tome nota al margen de las matrices de la escritura pública que 
se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la presénte Resolución; 
y, siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER : —Que el señor Registrador de la 
Propiedad del cantón Cuenca, inscriba la transferencia de dominio del bien inmueble 
que efectúan los cónyuges señores Manuel Jesús Alfonso Cuzco Tubatán y María 
Rosalina Llangari Vásquez a favor de la compañía “ RED HOTELERA CUZCO CIA. 
LTDA. *, cuya descripción consta en la escritura que se aprueba mediante esta 
Resolución. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Registrador Mercantil del 
cantón Cuenca, luego de cumplido dispuesto en el Artículo anterior, inscriba la 
escritura y esta Resolución, tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, 

y siente en las copias las razones respectivas. 
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POY F2: Que en fecha de hoy 23 de Septiembre del 2008, he dado 

cumplimientos la presente resolución.- 

    tro 
>: 20 ilson 

Doña Cast 

ON OUEN 
DEL CANTON CUENCA 

Con esta fecha queda INSCRITA la 
sente Reso! ución, ba] 
    
  

  

DR. RENS GIO e A LUCERO 
REGSIRADOR ME: TIL 

DEL CAN cuthca 

  

UT NOTARIA DECIMA SEGUNDA 
CUENCA - ECUADOD


